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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00067 00 
 

Siendo procedente lo solicitado en el escrito de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, el cual fue presentado por el apoderado general del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., quien tiene facultad para recibir (PDF 103 y 104 

-C1), conforme con el artículo 461 del C.G.P. este Despacho, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente Proceso Ejecutivo Singular 

adelantado por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en contra de 

AQUARELA CONSTRUCTORES S.A.S., ANA MARÍA VALBUENA VIVANCO 

y HERNANDO RODRÍGUEZ FREYRE, por pago total de la obligación respecto 

del pagaré No. 453405707, la cual le fue subrogada.  
 

2. NO ES POSIBLE ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en la actuación, ni ordenar la entrega de títulos, en el evento de 

existir, como quiera que la ejecución continua respecto del pagaré No. 

9008358272, a favor del Banco de Bogotá. 
 

3. RECONOCER al abogado VÍCTOR MANUEL SOTO LÓPEZ, como apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Art. 75 del C.G.P.) 
 

4. PREVIO a revisar la liquidación de crédito (PDF099-c1), se REQUIERE a la 

parte demandante BANCO DE BOGOTÁ, para que se sirva informar si la parte 

demandada cumplió con alguna de las cuotas relacionadas en la conciliación de 

fecha 19 de octubre de 2020, con el fin de verificar si existieron abonos por la 

parte demanda para la obligación del pagaré No. 9008358272. 
 

5. NO SE ACEPTA la renuncia de términos de notificación y ejecutoria del presente 

auto, como quiera que la solicitud de terminación obrante en el PDF 103-C1 no 

viene suscrita por todas las partes.  

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.23 hoy, 23 de 

abril de 2024. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


